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DR. D. LUÍS ENRIQUE MARTÍN OTERO.
Tcol. Veterinario, Coordinador RE-LAB en VISAVET,
coordinador del Grupo de Expertos (DIGENPOL -
MINISTERIO DEFENSA)

El Centro de Vigilancia Sanitaria Veterinaria (VISA-
VET), ha sido nombrado Labo-
ratorio de Referencia, dentro de

la Red de Laboratorios de Alerta Bio-
lógica (RE-LAB), para dar respuesta
a cualquier Amenaza Biológica,
tanto accidental como provocada
que pudiera afectar a la Sanidad Ani-
mal en territorio nacional.

Este Centro es Laboratorio de
Referencia para la OIE y la Comi-
sión Europea, teniendo a su vez
experiencia en Bioterrorismo  (acon-
tecimientos del 11 de septiembre de
2001), donde personal de dicho
Centro colaboró de forma eficaz con
el Grupo de Referencia Nacional (La
Marañosa- M. Defensa), en la Crisis
del Antrax.

A través de estas líneas vamos a
exponer un proyecto denominado
“Red de Laboratorios de Alerta Bio-
lógica”(RE-LAB). 

Este es un proyecto que básicamente consiste en
una herramienta de respuesta ante riesgos y amena-
zas biológicas y que servirá para asesorar, en la toma
de decisiones, frente a estos eventos a Presidencia de
Gobierno, así como colaborar con el resto de labora-
torios que forman parte de la RE-LAB, en el control

de esta amenaza en todo el territo-
rio nacional.

Tras los atentados del 11 de sep-
tiembre del 2001 en los Estados Uni-
dos, y debido en parte a la dinámi-
ca internacional que se generó sobre
este asunto, en el ámbito específico
nacional de los organismos relacio-
nados con la amenaza NBQR (nucle-
ar, biológica, química y radiológica),
se empezó, en un primer momento,
a revisar los planes y los medios exis-
tentes para hacer frente a la misma,
para posteriormente, y a través de
Grupos de Trabajo, empezar a estu-
diar el futuro desarrollo de un siste-
ma eficaz para enfrentarse al mismo,
tanto de manera preventiva como de
respuesta.

Dentro de las posibles amena-
zas NBQR, los campos Nuclear y
Químico se encuentran actualmen-
te organizados y coordinados. Sin
embargo, en lo referente a la ame-
naza Biológica, en aquel momento
no estaba ni estructurada ni orga-
nizada para dar una respuesta ade-
cuada. 

La inquietud tras los atentados
terroristas del 11-S de 2001 en Nueva
York, y más concretamente, con la
utilización de ÁNTRAX, significó el
punto de partida de este proyecto.

Posteriormente, y tras los ata-
ques terroristas del 16-M de 2003
en Casablanca hubo una puesta al
día de las amenazas, en concreto de
la biológica.

Los atentados terroristas del 11-
M de 2004 en Madrid fueron el moti-
vo de crear un grupo específico de
expertos, denominado también
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“Esta Red será
utilizada en la
prevención y la

respuesta, frente a la
Amenaza Biológica,

ya que se tiene
previsto que esté

enlazada con redes
de alertas sanitarias,

tanto a nivel
nacional como
internacional”
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Comité Científico-Técnico, para
desarrollar herramientas eficaces
contra los riesgos y amenazas bio-
lógicas. 

Las primeras decisiones políticas
de apoyo ante esta amenaza se
toman en Presidencia de Gobierno,
en el ámbito de la gestión de crisis,
dentro del Sistema Nacional de
Conducción de Situaciones de Cri-
sis (SNCSC), en un primer momen-
to a través del Comité Nacional de
Planes Civiles de Emergencia
(CNPCE). Es este último organismo
quien ordena iniciar el estudio de
las posibles acciones de coordina-
ción necesarias dentro de la admi-
nistración para hacer frente a este
riesgo y amenaza.

La Comisión Delegada del
Gobierno para Situaciones de Crisis
(CDGSC),  como máximo órgano de
dirección del SNCSC es quién final-
mente ordena acometer la misión.

Es a partir de ese momento cuan-
do el Ministerio de Defensa adquie-
re un protagonismo relevante. A tra-
vés de la Dirección General de
Política de Defensa (DIGENPOL),
como Secretaría Permanente del
CNPCE, se le encarga la formación
y la coordinación de un Grupo de
Trabajo de Expertos (denominado
también Comité Científico-Técni-
co). (Graf. 1)

Por ello, el grupo de Trabajo, formado para esta
tarea, consideró oportuno cubrir cinco áreas de res-
puesta frente a un ataque biológico (salud pública,
sanidad animal, sanidad vegetal, sanidad alimentaria
y sanidad ambiental), participando en dicho grupo

científicos nacionales de cada área y responsables de
laboratorios de seguridad biológica de nivel 3.

La importancia de crear una Red de Laboratorios
de Alertas Biológicas no necesita ser enfatizada. Los
acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 en

EE.UU. y su posterior extensión a
diferentes países de Europa, inclu-
yendo España, mediante las ame-
nazas de ataques con agresivos
biológicos (Bacillus anthracis) y el
potencial de que acciones de este
tipo se puedan repetir, a la vista
de los acontecimientos terroristas
del 11 de marzo de 2004 en
Madrid, obligan a dotar a nuestro
país de una Red de Alerta Bioló-
gica operativa con el fin de poder
dar respuesta a este tipo de even-
tos en el menor tiempo posible.

Las emisiones deliberadas de
agentes biológicos con fines noci-
vos pueden ser manifiestas, con
efectos y víctimas evidentes de
manera inmediata, o encubiertas,
en las que la contaminación a gran
escala de las personas, animales,
vegetales y el medio ambiente se

BB ii oo tt ee rr rr oo rr ii ss mm oo

69

Graf. 1

Graf. 2

68-71 Visavet  17/6/09  12:41  Página 69



puede producir antes de que los efec-
tos sean patentes. Para lograr miti-
gar los efectos de estas emisiones es
necesario que la detección de los
agentes implicados y el reconoci-
miento de los casos de las personas
afectadas se produzca en un breve
espacio de tiempo. Sólo entonces se
podrá activar una respuesta multi-
disciplinar cuyo éxito dependerá de
la celeridad y la exactitud en la
detección de los agentes y la deter-
minación de los casos.

La labor de las autoridades y los
organismos sanitarios es crucial, ya
que son los encargados de identifi-
car los agentes propagados en las
distintas áreas; humana,  animal,
vegetal, y medioambiental, así como
en  las cadenas de distribución de
alimentos y agua, entre otros. Asi-
mismo son los  responsables de la
toma urgente de medidas sanitarias
de contención y posible tratamien-
to, para evitar su posterior propaga-
ción y de esta forma obtener un con-
trol sobre la posible infección. Para
poder tomar las medidas sanitarias
oportunas es necesaria la identifica-
ción del agente causante mediante
dos grandes pilares; por un lado, el
diagnóstico clínico, y por el otro,
mediante el  diagnóstico de labora-
torio de alta calidad basado en téc-
nicas innovadoras y protocolos vali-
dados que permitan confirmar o
excluir rápidamente las emisiones
deliberadas. 

Por otra parte, es preciso para
poder llegar a un buen diagnóstico
etiológico, contar con laboratorios
de referencia que dispongan de los
nuevos avances y conocimientos
tecnológicos, así como la capacidad
necesaria para hacer frente a los
agentes considerados potencial-
mente de alto riesgo. 

Durante los años 2003 al 2008 se
ha diseñado y desarrollado el pro-
yecto y el 18 de febrero de 2009, se
aprueba la RE-LAB :

Boletín Oficial del Estado, núm. 42. Miércoles 18
de febrero de 2009 Sec. I. Pág. 17156. (Orden
PRE/305/2009, de 10 de febrero, por la que se crea la
Red de Laboratorios de Alerta Biológica “RE-LAB).  

El proyecto RE-LAB consiste en una red de labora-
torios de alerta biológica que constituye, principal-
mente, una herramienta de respuesta para hacer fren-
te a los riesgos y las amenazas biológicas. 

El sistema tiene como pilares: las redes, los órga-
nos y los planes que lo constituyen. (Graf 2)

Su estructura general es la siguiente:

Se compone de tres niveles: (Graf.3)
• El nivel superior, es desde donde se realiza la

función de dirección o de toma de decisiones
políticas.

• En el nivel intermedio es desde donde se lleva a
cabo la gestión de la crisis derivada por los ries-
gos y las amenazas biológicas, ello incluye el
diseño del planeamiento y la elaboración de los
protocolos.

• Y en el nivel inferior es donde se realiza la eje-
cución técnica a través de los protocolos.
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El nivel superior, a su vez, está
constituido por tres órganos:

1 El Gobierno de la Nación, que
es donde se toman las deci-
siones.

2 El Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, donde se lleva a cabo
la dirección de la crisis sani-
tarias.

3 El Instituto de Salud Carlos III
(M. de Ciencia e Innovación),
donde se lleva a cabo la ges-
tión de las crisis de este tipo.

El nivel intermedio está consti-
tuido por el Gestor de la RELAB, que
es el Instituto de Salud Carlos III, y
por un grupo de Laboratorios de
Referencia (con nivel de bioseguri-
dad P3) por cada una de las áreas en
las que se quiere hacer frente a ries-
gos y amenazas biológicas y que son las siguientes:

1 Salud Pública: Laboratorio del Instituto de Salud
Carlos III.

2 Sanidad Animal: Centro de Vigilancia Sanitaria
Veterinaria (VISAVET). Universidad Complu-
tense de Madrid.

3 Sanidad Alimentaria: Laboratorio de la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria.

4 Sanidad Medioambiental: Labora-
torio del Instituto de Salud Carlos III.
5 Sanidad Vegetal: Laboratorio del
Instituto Valenciano de Investigacio-
nes Agrarias (IVIA).

Además de los anteriores labora-
torios de referencia se cuenta con
dos Laboratorios de Reserva, que aún
no siendo específicos de cada área,
sí cuentan con medios y personal
cualificados para reforzar, en caso de
emergencia, la labor de cualquiera
de ellos, y que son los siguientes:
6 Reserva 1: Laboratorio de La Mara-
ñosa (Ministerio de Defensa).
7 Reserva 2: Laboratorio del Centro
de Investigación de Sanidad Animal
(CISA-INIA) del Ministerio de Cien-
cia e Innovación.

El nivel inferior está constituido
por los Laboratorios de Referencia
de cada una de las áreas descritas y
de la red que éstos forman a su vez,
con los Laboratorios  que existen en
cada una de las Comunidades Autó-
nomas Españolas. 

Cabe recordar que la organiza-
ción política Española consiste en un
conjunto de Comunidades Autóno-
mas, que funcionan de manera simi-
lar a un Estado Federal, las cuales tie-
nen la mayoría de las competencias
de carácter sanitario, por lo que la
coordinación con las mismas es fun-
damental para el buen funciona-
miento de la respuesta.

Esta Red será utilizada en la pre-
vención y la respuesta, frente a la
Amenaza Biológica, ya que se tiene
previsto que esté enlazada con redes
de alertas sanitarias, tanto a nivel
nacional como internacional(UE,
OTAN, OMS, etc..)

Para terminar, nos gustaría darles
algunos datos generales sobre el Pro-
yecto:
- El nombre del proyecto es “Red de
Laboratorios de Alerta Biológica
(RE-LAB)”.
- El personal que ha compuesto el
Grupo de Expertos se eleva a 24.
- Los organismos involucrados en el
Proyecto han sido 13.
- Los laboratorios de referencia uti-

lizados hasta la fecha son 7.
- Se inició el proyecto en Enero del 2004.
- El proyecto se ha finalizado en Febrero  de 2009.

Este proyecto, desde su implantación, será sin duda
alguna, una herramienta eficaz con la que contar para
la adecuada respuesta ante los riesgos y las amenazas
biológicas cada vez más palpables y que hasta este
momento no se han cubierto adecuadamente.
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“Es preciso para
poder llegar a un
buen diagnóstico

etiológico, contar con
laboratorios de
referencia que

dispongan de los
nuevos avances y

conocimientos
tecnológicos”
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